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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de febrero del dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO HUGO AGUDELO SARMIENTO 

RADICADO 05001 40 03 027 2018-00425 00 

ASUNTO Incorpora contestación demanda. -Traslado 

excepciones de mérito 

 

Se allegó por el correo institucional la contestación de la demanda realizada 

por el apoderado judicial del demandado, en tiempo oportuno, quien pro-

puso excepciones de las cuales se le corre traslado por el término de diez 

(10) días a la parte demandante para que se pronuncie sobre las mismas (Art. 

443 del C. de G. P.).  
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